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Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
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 Asunto:   ACEPTA SUSTITUCIÓN 

 

Neiva, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, por medio del cual, el apoderado de la parte 

demandada, confiere poder especial de sustitución a la abogada MARTHA CATALINA 

RINCÓN CAMACHO, acorde con el art. 75 CGP se dispondrá la respectiva aceptación del 

poder. Por lo anterior, el suscrito Magistrado Sustanciador, DISPONE:  

 

1. ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN de poder conferida por el apoderado de la parte 

demandada a la abogada MARTHA CATALINA RINCÓN CAMACHO, con T.P. 

170.530 del C.S.J. e identificada con C.C. 36.308.215. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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